
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso VERBAL - RESOLUCIÓN CONTRATO 

Demandante  EDISSON DAVID PARRA ZAPATA 

Demandado GLORIA EMILSE PARRA ZAPATA 

Radicado 05001-40-03-014-2022-00462-00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

AUTO  1657 

 
La demanda instaurada se INADMITE para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del P, 

la Ley 2213 de 2022, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 206 del C.G. del P., 

deberá estimarse razonadamente bajo juramento, los perjuicios que reclamada. 

 

SEGUNDO: Adecuará los acápites de cuantía y competencia de conformidad con lo 

establecido en el C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
                     JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

                        JUEZ 
P4 
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